
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  079 

 

Bogotá,  6°  de junio  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Para todos los efectos procesales, se tiene en cuenta que la parte 

demandada, Conjunto Residencial Bochica 3 Zona C, Bochica 4 

Zona D y Centro Comercial Propiedad Horizontal , quienes se 

notificaron por conducta concluyente,  contestaron la demanda y 

presentaron excepciones fondo el día 6 de abril de 2022, esto es, 

dentro del término previsto para tal fin, teniendo en cuenta que 

solo hasta el 24 de marzo de 2022 (documento 23 ), dicha parte 

tuvo acceso al expediente digitalizado.  

 

2. En consecuencia, de los medios exceptivos propuestos, se 

ordena correr traslado a la parte actora por el termino de diez (10) 

días, de conformidad con lo ordenado en el artículo 443 del CGP.  

 

3.  No se accede a la petición con miras a que se dé por terminado 

el proceso por desistimiento tácito, como quiera que no se reúnen 

los presupuestos previstos en el artículo 317 del C.G.P . para tal 

fin, máxime cuando se encuentra pendiente la materialización de 

las medidas cautelares que fueron decretadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

-firmado electrónicamente- 

BRAYAN CASTRO RENDÓN 

JUEZ 

 
CRAB  

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Toronto de Colombia Ltda. 

Demandado: Conjunto Residencial  Bochica 3 Zona  

C, Bochica 4 Zona D y Centro  

Comercial Propiedad Horizontal  

Radicado: No. 11001 40 03 022 2020 00360 00 

Decisión: Tiene por contestada la demanda y 

corre traslado de las excepciones de 

mérito. 
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Brayan Andres Castro Rendon

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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